
DIcTAMEN euE pRESENTA LA colvlrs¡óru oe pLANES y pRoGRAMAS DE ESTUDIo
DE LA o¡vIsIÓI.¡ DE cIENcIAS cIENcIAS SOCIALES Y HUMANIDADES DEL CONSEJO
RcloÉIvuco, soBRE LA PRoPUESTA DE CREACIÓru OE CUATRO PROGRAMAS DE
ESTUDIO DE LA LICENCIATURA EN DERECHO, CORRESPONDIENTES A LOS
TRIMESTRES V¡IAL XII.

A N T E C E D E N T E S

El Consejo Académico en su Sesión CUA-03-06, celebrada el día 14 de febrero del
2006, integró la Comisión de Planes y Programas de Estudio de la División de
Ciencias Sociales y Humanidades,

Los miembros designados fueron: Dr, Carlos lllades Aguiar, Director de la División de
Ciencias Sociales y Humanidades; Dr, Eduardo lbarra Colado, Jefe del
Departamento de Estudios Institucionales y Sr, Enrique Cornejo Robledo,
Representante de los Alumnos del Departamento de Estudios Institucionales,

Como asesores: Manuel Outón Lemus, Coordinador de Apoyo Académico; el Dr,
Vicente Castellanos Cerda, Jefe del Departamento de Ciencias de la Comunicación y
la Dra. Estela Uribe Iniesta, Profesora del Departamento de Estudios Institucionales,

La Comisión se reunió el 12 de enero del 2007, fecha en la que se analizó la
propuesta de creación de cuatro programas de estudio de la Licenciatura en
Derecho, correspondientes a los trimestres Vll al Xll, presentada por el Consejo
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades.

De acuerdo con lo que al efecto prevé la Ley Orgánica, el Reglamento Orgánico, el
Reglamento de Estudios Superiores, las Politicas Generales de Docencia y las
Políticas Operacionales de Docencia, la Comisión analizó la propuesta de creación
de cuatro programas de estudio de la Licenciatura en Derecho de la División de
Ciencias Sociales y Humanidades,

La Comisión contó, fundamentalmente, con los siguientes documentos:

a. Oficio CD,CSH.O6.12,06, fechado el '14 de diciembre de 2006, mediante el
cual el Presidente del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y
Humanidades, informa a la Presidenta del Consejo Académico que en la
Sesión 09,06 del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades
celebrada el 13 de diciembre de 2006, se aprobó la creación de cuatro
programas de estudio de la Licenciatura en Derecho.

b, Copia del Acuerdo 04,09.06, mediante el cual el Consejo Divisional de
Ciencias Sociales y Humanidades, aprobó la creación de cuatro programas
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de estudio correspondientes a las optativas de movilidad de intercambio de la
Licenciatura en Derecho,

c. Propuesta de cuatro programas de estudio de la Licenciatura en Derecho de
la División de Ciencias Sociales y Humanidades.

d, Observaciones de la Secretaría General y de la Oficina del Abogado General,

C O N S I D E R A N D O

Que los cuatro programas de optativas de movilidad e intercambio forman parte del
nivel de formación profesional, y tienen como objetivo ampliar las perspectivas de la
formación profesional mediante la exposición a contextos académicos y culturales
diferentes,

Que la propuesta de creación de los cuatro programas de estudio de la Licenciatura en
Derecho, de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, correspondientes a los
trimestres Vll al Xll son pertinentes y relevantes para el mundo profesional
contemporáneo.

Que se analizó la coherencia de cada UEA, así como el nombre, las claves, la
seriación, los objetivos generales y especificos, los contenidos sintéticos, las
modalidades de conducción, las modalidades de evaluación y la bibliografía,

Que con la aprobación de los cuatro programas de estudio, se avanzará en el diseño
de los programas de estudio que conforman el plan de estudios de la Licenciatura en
Derecho, lo que facilitará, en su momento, la movilidad de los alumnos,

Que se analizaron y consideraron las observaciones formuladas por los miembros de la
Comisión, por la Secretaria General y por la Oficina del Abogado General, por lo cual
se determinó que la propuesta de creación de los cuatro programas de estudio de la
Licenciatura en Derecho cumple con lo que al respecto exige el Reglamento de
Estudios Superiores.

Con base en las consideraciones anteriores, la Comisión emite el siguiente

únrco.

D I C T A M E N

Se recomienda al Consejo Académico aprobar la propuesta de creación de
cuatro programas de estudio de la Licenciatura en Derecho de la División de
Ciencias Sociales y Humanidades, correspondientes a los trimestres Vll al Xll
y la someta, en su caso, a la aprobación del Colegio Académico.
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓru OC PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO
DE LA DIUSIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES DEL CONSEJO
ACADÉMICO, SOBRE LA PROPUESTA DE CREACóN DE CUATRO PROGRAMAS DE
ESTUDIO DE LA LICENCIATURA EN DERECHO, CORRESPONDIENTES A LOS
TRIMESTRES VIIAL XII.
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